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HECHO ESENCIAL 
“Casapronta Leasing S.A.” 

Registro Especial de Entidades Informantes 
 
Santiago, 5 de enero de 2026 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente. 
 
Comunica hecho esencial de “Casapronta Leasing S.A.” 
 
De nuestra consideración: 
 
El suscrito, debidamente facultado, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9 y 10, inciso 
segundo, de la ley Nº18.045, en la NCG Nº 475 y en la Sección II de la NCG Nº 30, emitidas por esa 
Comisión, viene en comunicar el siguiente hecho esencial de “Casapronta Leasing S.A.”, respecto 
de sí misma: 
 
1. Reducción del capital social inicial de pleno derecho 
 
Con ocasión de la constitución de la sociedad, por medio de la escritura pública de fecha 4 de enero 
de 2023, otorgada en la notaría de Santiago de don Claudio Andrés Salvador Cabezas, se acordó 
un capital inicial de $800.000.000, dividido en 800 acciones nominativas, de serie única, de un valor 
de $1.000.000 cada una, las cuales fueron íntegramente suscritas en ese acto. En la misma 
oportunidad quedaron pagadas 400 acciones por un monto total de $400.000.000, y pendientes de 
pago otras 400 acciones por un monto total de $400.000.000, cuyo plazo de vencimiento fue de tres 
años contados desde la fecha de la escritura, esto es, vencía el 4 de enero de 2026. Estas últimas 
acciones no fueron pagadas en el plazo indicado. 
 
En consecuencia, y de conformidad con el artículo 11 de la ley de sociedades anónimas, el capital 
social quedó reducido al monto efectivamente suscrito y pagado, vale decir, al monto de 
$400.000.000, dividido en 400 acciones nominativas, de serie única, de un valor de $1.000.000 cada 
una, íntegramente pagado. 
 
2. Aumento de capital social 
 
Con fecha de hoy la junta extraordinaria de accionistas de la sociedad acordó aumentar el capital 
social en la suma de $400.000.000 mediante la emisión de 400 acciones de pago por un valor de 
$1.000.000 cada una, las que fueron íntegramente suscritas por los actuales accionistas de la 
sociedad, a prorrata, debiendo quedar pagadas en dinero a más tardar el día 5 de enero de 2029. 
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De esta manera, el nuevo capital de la sociedad es la suma de $800.000.000, íntegramente suscrito, 
del cual se encuentra pagado la suma de $400.000.000, y por pagar hasta el 5 de enero de 2029 la 
suma de $400.000.000. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
Daniel Galaz Concha 
Gerente General 
Casapronta Leasing S.A. 
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